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BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL ARZOBISPADO 

ADVERTENCIA. 

Por las notables mr,joras que ha tenido 

miest,·o Boletin en el presente alio, se ha 

aumentado el número de suscricio11es hást« 

casi agotarse la tirada, quedando por 

consiguiente muy z1ocos ejemplares para 
encuadernar; y como imestro 11rÍllcipal 
objeto es complacer á los s'e1iores Curas 

de la cliócesis, 110 hemos querido admitir 

suscriciones para lo.~ tomos e11cuader11ados 

hasta tanto veamos los Párrocos que los 

solicitan. Al ef Pcfo asperamos avisos dP 

los mismos se1iores hasf a fin ele E11ero 

¡1róximo. desde cuyo dia dispo11dre11¡os de 

los tomos á favor de particulares .=Precio 

de cada tomo en rústica, 40 rs.=J los 

se1iores Párrocos se les nm1itirá desde 

luego por el coti·eo franco tle porte, m·i

sando á la Redaccion, con una ordc11cita 

para que el respectivo habilitado descuente 

s" importe al pagarles sus asig11acio11es 
en la mensualidad que los mismos estimen 

mas conve11ie11te. 

' Habilitacio11 de las clases Eclesiásticas de 
la provincia de Albacete. 

Desde el clia de hoy queda abierto el 
pago á ias clases eclesiásticas ele esta 
provincia de la paga del mes de la fecha; 
y lo pongo en conocimiento de los par
tícipes para que inmediatamente procu
ren hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada. 

Albacete 23 de Diciembre cle 1856.= 
El Habilitado, Pablo Medina, Presbítero. 

Nos el Dr. D. Joaquin Barbagcro, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede 
A¡;ostúlica, Obispo de Leon. conde de 
Col/e. mior de los L119ares de las 
Arrimadas y Fegamia11, etc. 

Hacemos saber: que debiendo pro-
veerse los curatos de patronato laical 
vacantes y que en mlelnnle vacaren en 
sugetos aprobados en concurso abierto 
en la rcspectirn diócesis, con arreglo 
al Concordato vi~ente, ú fin Je que por 
falla de este r<'quisito no qnPde euarlada 
la facultad de dichos patronos, hemos 
di:-pueslo abrir concur~o <'n los diHs 
veinte y uno y veinte y <los de enero 
próximo, con objeto de que puedan 
habilitarse todos los que pretendan optar 
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á dichos curatos, debiendo pre5cnlar en 
nuestra secretaría de cámara dentro de 
treinta dias, contados desde esta fecha, 
la correspondiente solicitud cun la par
tida de lm11ti:,;100, <locumcntos justilica
tivos de !-ti carrera litcruria, grados y 
ser vicios prestados en el ministerio sa
cerdotal, si fueren presbíteros, y los que 
no sean de nuestra diócesis testimoniales 
de sus rcspc•ctirns Prelados. 

Los ejercicios de oposicion se harán 
en dichos dos dias y en la forma si
g11i1~11te: en el primero se conte:-"\tará por 

i!i:escrito·~en el local d~signado al efecto, 
~' término de cuatro horus, ü las pre
guntas de teología morul que en el acto 
se entregarún: en el segundo vcrsarú 
sohrc la trad uccion a I castellano de un 
punto del Cutecismo de San Pio V, y 
composicion en el acto de una plútica 
doctrinal sobre la nwtcriu del mismo, 
tambicn en el término de cuatro horas, 
sin que durante los ejercicios se permita 
salir del local á los opositores, ni haular 
con persona alguna. 

Y para que este nuestro edicto llegue 
{1 noticia de los interesados, mandamos 
'l"º se fije en el sitio de co:-"\turnhrc, é 
inserte C'll el /Joletin del clero del Obis
pado. Dado en Lcori, firmado de nuestro 
nombre, sellado con el mayor de nues
tras arnws, y refrendado por nuestro 
secretario de cámara y gobierno ecle
siástico, á trece de diciembre de mil 
ochocientos :.:incuenta y seis.-JoAQUIN, 
Obispo de Leon.-Por mandado de su 
scñoríu !lima. el Obispo mi señor.
Miguel Zorita Arias, secretario. 

iVos el Dr. D. Benito Forcelledo y Tuero, 
por la uracia de Dios y de lci Santa 
Set/e Apostólica, Obispo ele Astorga, 
Caballero de la Real y disl ing11icla 
Orden espaiiola de Cárlos Ill, Capellan 
de !tanor y Predicador de S. ilf., etc. 

Hacemos saber: que en esta nuestra 
diócl'sis !-e hallan rncanl<'S los curalos 
que ú con'tinuacion de e:-tc edicto se es
presarün, pcrtenecienles á la provision 
ordinmiu I con otros de patronato ecle-

siástico y laica\, lodos los que han de 
proveerse con arreglo á lo prevenido en 
el santo concilio de Trento, en el noví
simo Concordato y domas disposiciones 
vigentes. Por tanto, en virtud del pre
sente, llamarnos y citamos á todos los 
que quieran mostrarse opositores en el 
actual concurso á los curatos vacantes v 
que vacaren hasla que elercmos í1 S. i\( 
las primeras propuestas, y sus resultns, 
como tambien á los que han sido presen
tados pMa curatos de patronato laical, 
y no t:stéu aprobados en concurso abier
to, ó deseen habilitarse para lo sucesivo, 
,í fin de que comparezcan ante Nos por 
medio de procurador de nuestro tribunal 
eclesiástico á firmar la oposicion en el 
término de cincuenta días, á contar 
desde la fecha de este nuestro edicto, 
sin perjuicio de prorngarle si lo creyé
ramos convenienle. Acon1patianín á sus 
solicitudes la fé de bautismo, título del 
último órden recibido, documentos jus
tifiéalivos de sus grados, carrera litera
ria , méritos y servicios contraidos en el 
desempeño de su ministerio, si fueren 
sacerdotes, v las testimoniales de sus 
respectivos p~·elados los que sean de dió
cesis estrañ.r. Los ejercicios de oposicion 
se tendrán conforme al método propuesto 
por la Sanlidad de Benedicto XIV, de 
feliz memoria, en la Bula Cum illud, y 
en los días 18, 19 y 20 del próximo mes 
de febrero. En el primer día, en el es
pacio de cuatro horas, contestarán por 
escrito á las cuestiones y preguntas do 
teología dogmática y moral y casüs. prác
ticos, que se les propondrán redactados 
en latín, pudiendo contestarlas en cas
tellano, aun cuando será mayor mérito 
haccr·lo en aquel idioma. En el segundo 
traducirán al castellano, y en el término 
de nna hora, un párrafo ó trozo de latin 
del autor que señalaremos. En el tcrce
rp, y en el término de cuatro horas, 
compondrún una pl,'itica moral sobre el 
tema del Santo Evangelio que en el acto 
les será designado. Durante las h,>ras de 
lo,- Pjercicios, ningun opositor parirá salir 
del local, ni hablar con los demas oposi
tores, ni llevar papel ó libro alguno, y 
censurados aquellos por los jueces sino-
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<lales que al efecto nombraremos, hare- 1 Tr.jedo de Ancárcs, Pereda de Ancáres, 
mos á S. M. las propue1-las segun crea- Soutipclre. 
mos mas conveniente al !-crvicio·de Dios Rurales ele segunda clase. Pf•ñalha, 
y de la lglc~ia, con la advertencia de que Campo la Lomba, Cc1slro de Sanabria, 
lodos los que sean agraciados han de DraJos, Faro, Hedelga, Santa Lucia, 
qnedar sujetos á estar y pasar por las Carracedo de Compl11Jo. 
alleraciones que sufran sus respeclivos Burales de primera clase. Pobladura 
beneficios en el arreglo parroquial. Con <le las Regueras, Sanla !\Ia1·ina de So
la anlicipacion debida, se designará el mozlh, Manjarin y Labor de Hey, Com
local y horas de los ejercicios, con las pludo, Finolledo. 
<lemas ad\'erlenc\as que creamos conve-
niente ·hacer. 

Y para que llegue {i noticia <le todos, 
mandamos que este nuestro edicto se 
fije en las puertas de nuestra Santa Igle
sia catedral, se inserte en el Boletin 
cclesióslico de esta diócesis, y se remita 
un ejemplar de é! con igual objeto á la 
Gaceta de l\lad ritL Dado en Astorga, 
firmado de nuestra mano. sellado con el 
nw,·or de nuestra dignidad, v refrenuado 
por· nuestro Secreta~io de Cá1ñara y go
bicrnQ á quince de diciembre de mil 
ochocicnlos cincuenta y seis.-BEN1To, 
Obispo de Astorga.-Por mandado de 
S. S. l. el Ohi::-po, mi Setior, Lic. Juan 
.losé Fcrna11dez, Secretario. 

Curatos de termino. Cesuris, San 
Clodio. 

De segundo ascenso. Carrace<lelo, 
Santa Marina de Montes, Piñeiro, San 
Mamed de Viana. 

De primer ascenso. Celada y Cuevas, 
Pradorrey y Bonillos, Santa Colomba de 
la Vega, Reqnejo de la Vega. Soto de la 
Vega, Villaferrneña, Lugunas de So
moza, l\folina Ferrerra, Colinas de 
trasmonle, Priaranza del Vierzo, Salas 
y Lombillo, Columbrianos, Cortiguera, 
Castro de Valdeon;as, Córgomo, Sol
veira. 

De entrada. Valclesamario, 1\lansilla 
del Páramo, Genestacio. Zotes, Ganso, 
Prada <le la Sierra, Gnrillas, Hi,•as, 
Pobladora de Yuso, Villar del Monte, 
Juste! y Quintanilla , S. Roman del 
Valle, Donado, Hivadelago, Orellan y 
Voces, Molina1-eca, San Andrés de 
l\lontcjos, V11ladepalos, Villavcrde de 
la Abadía, Bouzas, Villaverde de los 
f:estos, Santa Marina y Torre, L11 Uleras, 

Nos el Dr. D. Rafael Manso, por la 
9racia de Dios y de la. Santa Sede 
Apostólica, Obispo de Zamora. 

Hacemos saber: que hall.1ndose va
cantes en nuestro obispado los curatos 
que con su clasificacion actua I se es
pres¿in á continuacion, hemos acordado 
abrir concurso general para su pro,•i
sion, la de sus resultas y demns que 
\'acaren durante el tiempo de dicho 

_ concurso y de un año mas, ohservélndo 
lo que sobre el parlicular se halla esta
blecido por el Saulo Concilio de Treuto, 
leyes vigentes del reino y último Con
cordato. Por l<]nto, los que quieran 
oponerse á ellos comparecerán, dentro 
del improrogable término de -i-0 dias, 
qne concluirún en 26 de enero do ,1857, 
bien sea personalmente ó por apode
rado, cu la notaria mayor de nuestra 
curia eclesiástica, con la correspon
diente solicitud, acompañando la parti
da de bautismo, lítulos de órdenes si 
los tuvieren, licencias si son presbíte
ros, y relacíon fehaciente de sus méri
tos literarios y grados , debiendo , los 
que pertenezcan á otra diócesis, pre
sentar ademas de dichos documentos, 
tcslimoniales que acrediten su buena 
conduela religiosa, política y moral, y 
los regulares exclaustrndos de esta ú 
otras diócesis, los competentes requisi
tos, incluso el de habílitacion para ob
tener curatos. 

Los ejercicios rle oposicion, q ne darán 
principio el dia '• de febrero, se ha,,\n 
segun el método recomendado por la 
Santidad de Benedicto XIV y bajo la 
inmediata vigilancia de los examinado-
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res sinodales en tres cJias consecutivos. 
En el primero contestarán por escrito 
los opositores á las preguntas ó cue:-Lio
nes de teología <logmática y moral y á 
un ca~o prádico, pudiendo eslender la 
contestacion en casl!~llano ó en latín, 
sir\'it-ndo á los que lo .hagan en el últi
mo idioma de mayor mérito. En el se
~undo dia serán examinados de lallini~ 
;lad, traduciendo tambien por escrito el 
párrafo de San Pio V que se les seiiale; 
y en el tercero formarán y escrihir,ín 
una plática en castellano sobre el lema 
que se les designe. El tiempo que se les 
concederá para cada uno de estos <'jer
cicios será de cuatro horas el primer 
clia, de dos el sPgundo y de cuatro el 
tercero, trabajando todos a la vez reu
nidos en el local, que al efecto habrá 
dispuesto, sin comunicarse unos con 
otros, ni valerse de libros, cuadernos, 
ni otros auxilios semejantes. Y para. 
recibir las instrucciones oportunas sobre 
la hora y dcmas circunstancias relati
vas {I dichos ejercicios, acudirán en la 
víspera de estos, de once á doce de la 
mariana, á nurstrasecretnríailc cámara. 

Concluido el concurso, clasifica.dos 
los ejercicios por los examinadores si
nodales, y pesados los méritos y uptilud 
e.le los oposilores para el desempeño de 
lns parroquias, elevaremos {1 S. M. las 
<lebidas propuestas de los que fueren 
mas dignos; pero desde ahora preveni
mos y advertimos á todos los opositores 
que los agraciados quedarán sujelos al 
arreglo, dernarcacion y clasificacion de 
parroquias, que habrá de hacerse segun 
lo cfü,pueslo en el úllimo Concordato. 

Curatos de térmillo. San Lázaro de 
Znmora, Arcenillas, Argujilo, Fariza, · 
Fresno de Sayago, Gúnamc, Villa mor 
de la Ladre, Villaralbo, Villavcndimio. 

Curatos de segundo ascenso. Corra
les, San folian de Toro, Villalcampo. 

De primer ascenso. San Andrés de 
Zamora, Casaseca de Campean, Ca
zurra, l\Iolacillos, Peleas de Arriba, 
san Marcial, Tardobispo, Torregamo
ncs, San Pedro de Ticdra. 

De entrada. Alfaráz, Abelon, Badi
l la, Bamba, Venialbo, Casaseca de las 

Cha nas, Cinabal, Santa María de Cubi
llos, el Cubo, Enillas, Escuadro, For
nillos, Fresno de la Ilivera. Fuenlel
rarnero, Hiniesta, San Miguel de Malva, 
Matilla, Sun Honrnn de los lnfanles, 
Villabuena, Mayalde, ~loraleja tic Sa
yago, San Juan de .Morales de Toro, 
San Salvador de Pozoantiguo, San Mar
lin de Valderaduey, Zamayon. 

Dado en Zamora á 1 8 de diciembre 
de 1856 -HAFAEL, Obispo de Zamora. 
-Por mandado de S. S. l., el Obispo 
mi señor, Matias Madrid, secretario. 

DE LAS PROCESIONES. 

PlWCESION DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO, 

(Conlinuacion.) 

,Lº Una parte muy principal de esta 
fiesta, y lo que la dú mayor rea-Ice y 
esplendor. es la procesion solemne en 
la que el cuerpo de Jesucristo es condu• 
cido en triunfo por las calles con grande 
aparato, y con mngnífica y religiosa 
pompa, pretendiendo la Iglesia celebrar 
con este triunfo el que Jesucristo la ha 
hC:cho conseguir sobre los enemigos de 
este mislerio, y reparar en alguna ma
nera los ultrajes que se le hicieron eu 
las calles de Jernsalen, y los que recibe 
aun toJos los días de parle de los here
jes y de los malos cristianos. Muchos 
atribuyen la institucion de esla proce
sion al Papa Juan XXII, que confirmó 
tambien la de la fiesta en 13-ló, si bien 
ya desde el siglo XI se llevaba en pro
cesion el ~Santísimo Sacramento el Do
mingo de Ramos (como dejamos indicado 
al hablar de la prncesion de este día), 
pero entonces no se llevaba pública
mente cspuesto, sino encerrado en una 

cnja cí sepulcro. Los errores impíos de 
Bcrcnguer ó Berengario, arcediano de 
Angers, acerca de la real presencia del 
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cuerpo de · Jesucl'isto en el Santisirno 
Sacramento, fueron sin duda uno de 
los molivos de esla institucion. Así como 
no hay .una en todo el año que se celebre 
con tanta pompa y solcmni1Jad, ninguna 
hay tampoco en que deba brillar mas la 
fé y la piedad del pueblo cristiano: es 
e~ta.,el)riunfo de Jesucristo y el de la 
Religion, es el triunfo de la Iglesia. 
¡ Con cuánta fé, pnes, con cuánta piedad 
y recogimiento, con cuán tierna devo
cion deben los fieles todos celebrar esla 
gran solemnidad! Nosotros no podemos 
encarecerlo mejor que lo hace el gran 
Pontífice antes citado, quien recomienda 
á los Prelados y al Clero que exhorten 
á los fieles desde el Domingo precedente 
á que se preparen á ella con todo género 
de buenas obras, y sobre todo, á que 
se pongan en estado de comulgar dig
namente el dia de la fiesta , y continúa 
así: « Por lo que á Nos loca, no que
» rienclo omitir nada pnra cscilar á todos 
>i los fieles con dones espirituales á que 
» celebren esta gran fiesta con lodo el 
»celo y fervor que pide este Dios oculto, 
»concedemos á todos los que verdnde
» ramenle contritos y confesados asistie
>i ren á las primeras \'Ísperas de la fiesta, 
»á maitines, á misa y á las segundas 
»vísperas, cien dias de indulgencia por 
:i,cada vez, y cuarenta por la asistencia 
»_á cada una de la horas menores: y 
» cien días de inuulgencia á todos los 
» que asistieren á vísperas, á maitines, 
»á la misa y horas menores del oficio 
>>divino durante la rctarn.>, 

5. 0 En este dia se adornará la Iglesia, 
y sobre todo, el altar con toda la pompa 
y magnificencia posible, poniendo en él 
mayor número de candeleros y \'elas, 
y un dosél ó trono para esponer el San
tísimo Sacramento: el dosél deberá ser 
de color hlanro, y no rnrarna<io ni de 

otro color. Tampoco deberán ponerse 
entre los candeleros, ni menos sobre el 
tabernáculo, reliquias (1), estátuas ni 
imágenes de Santos; pero sí podrá u 
ponerse á los lados de este algunas figu• 
ras de ángeles, y entre aquellos, vasos 
de flores naturales y, mejor aun, · arti
ficiales: en una palabra, tanto el adorno 
del altar, como los vasos sagrados y los 
ornamentos para este dia, deben ser de 
lo mas precioso que tenga la iglesia ó 
pueda· proporcionarse. Ademas de las 
cosas ordinarias para la misa solemne, 
en este día se prepararán en el cáliz,· 
dos ho~tias, en la credencia el viril 
ú ostenlario cubierto con un velo blanco, 
dos incensarios con sus navetas y cucha
ritlns, un pálio blanco y precioso, capas 
del mismo color para el celebrante y 
caperos y, en las iglesias catedrales y 
en aquellas donde hay pontifical (Merati), 
capas tambicn para los beneficiados, 
clérigos ó sacerdotes que hubieren de 
llevar el pálio; un alba y dalrnálica 
blanca para el subdiácono que haya do 
llevar la cruz en la procesion: una ban
da blanca para el celebrante ó preste 
en ella: una gradilla cómoda y aseada 
para subir sobre ella ;i esponcr y reser
var al Santísimo Sacramento, y por úl
timo ocho, ó á lo menos seis, blandones. 
ó hachas, y el número suficiente de 
velas para lodo el clero. 

(Se.continuará.) 
• 

( 1) Así la S. Con gr. de Ritos por decretos 
de 2 de Seticmbro <le 17' 1, 31 de Marzo de 
i82L Añaden aun mas algunos espositores: 
que deben retirarse ó cubrirse las reliquias ó 
estútuas de Santos que hubiere en el altar dootle 
se cspone el Santísimo Sacramento, para que 
no se distraiga la alencion <le los fieles <le la 
veneracion al Santísimo, porque, añado Biso: 
Prwsente 1Jomi110 omnium summo , cessare dcbet 
,.11(/11.~ Snnctornm. 




